
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS
MODALIDAD ESPECIAL - GRUPO ESPECÍFICODEUSUARIOS

FUNDAMENTONORMATIVO:Código de Comercio (Art. 1000 y ss.) • Decreto 1079 de 2015 (Cap. 6, Título 1, Parte 2, Libro 2 - Arts.
2.2.1.6.3.1 y 2.2.1.6.3.2) • Decreto 431 de 2017 • Decreto 478 de 2021 • Ley 2024 de 2020 (Plazos Justos) • Resolución 6652 de

2019 (FUEC) • Ley 336 de 1996 • Ley 769 de 2002 • Ley 1581 de 2012

CONTRATONo.

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

EMPRESA CONTRATISTA: TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS M&M S.A.S. “TRANSESTUR S.A.S”
NIT: 900.989.099-8
REPRESENTANTE LEGAL: STEFANY MUÑOZ MOLINA
C.C. REPRESENTANTE: 1.039.457.042
DIRECCIÓN: TV. 51A # 69-05
TELÉFONO / EMAIL: gerencia@transestur.com

CONTRATANTE: IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA
NIT: 890102513-4
REPRESENTANTE LEGAL: HECTOR ARIEL CAMPUZANO
CEDULA: 5937240
APODERADO: CARLOS ANDRES GIRALDO TABARES
NIT / C.C.: 98.630.377
DIRECCIÓN: CR 49 #72 09
TELÉFONO / EMAIL: 3137206116

2. INFORMACIÓN DEL SERVICIO (Art. 2.2.1.6.3.1 nums. 4-8)

FECHA SALIDA: 20 DE MARZO 2026 HORASALIDA: 4:30 PM

FECHA REGRESO: 21 DE MARZO 2026 HORAREGRESO: 5:00 PM

ORIGEN: IGLESIA PENTECOSTAL
UNIDA DE COLOMBIA
CAMPO VALDEZ CR 49
#72 09

DESTINO: FINCA HOTEL PARAISO
SOL

No. PASAJEROS: 80 PASAJEROS PLACA VEHÍCULO: 2 BUSES DE40
PASAJEROS C/U

CONDUCTOR TITULAR: C.C.:

CONDUCTOR RELEVO: C.C.:



VALORY FORMADE PAGO
VALOR CONTRATO: $2.600.000 ABONO/ANTICIPO: $1·300.000

PLAZOMÁXIMO PAGO: Anticipo del 50% y el otro 50% el día antes del servicio

3. CLÁUSULAS CONTRACTUALES

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA prestará el servicio de transporte terrestre automotor
especial de pasajeros al CONTRATANTE, para un GRUPO ESPECÍFICO DE USUARIOS, desde el origen hasta
el destino indicados en la Sección 2, de conformidad con el Art. 2.2.1.6.3.2 numeral 4 del Decreto 1079
de 2015 modificado por el Decreto 478 de 2021 y el Código de Comercio. Parágrafo 1° - Contratación
directa: De conformidad con el Parágrafo 1° del Art. 2.2.1.6.3.2, en ninguna circunstancia se podrá
contratar directamente el servicio con el propietario, tenedor o conductor de un vehículo. Todo servicio
debe contratarse exclusivamente con empresa habilitada. Parágrafo 2° - Quien paga: Conforme al Art.
2.2.1.6.3.2 num. 4, quien suscribe este contrato (EL CONTRATANTE) paga la TOTALIDAD del valor del
servicio. Parágrafo 3° - Restricciones: Este contrato NO podrá celebrarse para transporte de estudiantes.

CLÁUSULA SEGUNDA - VIGENCIA: Este contrato tendrá vigencia exclusivamente durante la ejecución del
servicio contratado según las fechas de la Sección 2. Cualquier extensión requerirá otrosí por escrito.

CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) Prestar el servicio con vehículos en óptimas
condiciones mecánicas y de seguridad. b) Contar con SOAT, pólizas de responsabilidad civil contractual
y extracontractual vigentes. c) Disponer de plan de contingencia vehicular para relevos. d) Cumplir las
disposiciones del Ministerio de Transporte y autoridades de tránsito. e) Diligenciar el FUEC conforme a la
Resolución 6652 de 2019. f) Garantizar conductores con licencia vigente y capacitación apropiada. g)
Reportar este contrato a la Superintendencia de Puertos y Transporte y al Sistema de Información del
Ministerio de Transporte (Parágrafo 1° Art. 2.2.1.6.4 Decreto 1079/2015).

CLÁUSULA CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: a) Pagar oportunamente el valor pactado
conforme a la Ley 2024 de 2020. b) Notificar cambios de itinerario con mínimo 48 horas de anticipación.
c) Reportar anomalías del servicio. d) Responder por el comportamiento de los pasajeros y daños que
estos causen al vehículo. e) Suministrar oportunamente la relación de pasajeros con documento de
identidad para el FUEC. f) Garantizar que los pasajeros cumplan normas de tránsito y seguridad. g) No
utilizar este contrato para transporte de estudiantes.

CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato es el indicado en la Sección 2. La
reserva requiere pago del 50% como anticipo. El saldo debe cancelarse máximo tres (3) días antes del
servicio. Conforme a la Ley 2024 de 2020, el plazo máximo de pago será de 30 días calendario siguientes
a la factura. Parágrafo - Convenios de colaboración: Los derechos de este contrato son intransferibles,
salvo convenios de colaboración empresarial conforme al Art. 2.2.1.6.3.4 del Decreto 1079 de 2015,
(Decreto 478 de 2021), lo cual se entiende autorizado con la firma de este contrato.

CLÁUSULA SEXTA - CONDICIONES ESPECIALES: a) Niños desde 4 años ocupan puesto individual (Ley 769
de 2002). b) Mascotas viajan en guacal con carné de vacunación. c) Prohibido fumar y consumir
sustancias psicoactivas en el vehículo. d) En zonas rurales el vehículo ingresa hasta donde las condiciones
viales lo permitan. e) Una vez reservado, la cancelación por causas imputables al CONTRATANTE genera
cobro del 50% como indemnización.



Nombre: ANDRES GIRALDO
98.630.377

Nombre: STEFANYMUÑOZ MOLINA
1039457042

CLÁUSULA SÉPTIMA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL CONTRATISTA no responderá por demoras
causadas por eventos de fuerza mayor o caso fortuito (Art. 64 C.C.), debiendo informar inmediatamente
al CONTRATANTE. En caso de cierres viales que requieran rutas alternas, los costos adicionales serán
asumidos por el CONTRATANTE, previa información y aceptación.

CLÁUSULA OCTAVA - EQUIPAJE: El equipaje es responsabilidad exclusiva de cada pasajero. Si se entrega
en custodia al transportador, se presume valor máximo de $300.000 para efectos indemnizatorios. Este
riesgo no está cubierto por las pólizas de responsabilidad civil.

CLÁUSULA NOVENA - CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento de cualquier obligación contractual faculta a
la parte cumplida para exigir como cláusula penal el equivalente al 30% del valor del contrato, sin
perjuicio de la indemnización integral de perjuicios y de la indemnización por costos de cobro del Art. 5
de la Ley 2024 de 2020.

CLÁUSULA DÉCIMA - EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: EL CONTRATANTE no ejerce guarda ni control
sobre la actividad de transporte. En consecuencia, EL CONTRATISTA asume exclusivamente la
responsabilidad civil contractual, extracontractual y penal derivada de la prestación del servicio, y
exonera expresamente al CONTRATANTE de cualquier responsabilidad solidaria.

CLÁUSULA UNDÉCIMA - EXCLUSIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA actúa con autonomía e independencia.
No existe relación laboral entre EL CONTRATANTE y los conductores o empleados del CONTRATISTA. Todas
las obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscales son exclusivas del CONTRATISTA. No existe
responsabilidad solidaria por reclamaciones laborales.

CLÁUSULA DUODÉCIMA - PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes autorizan recíprocamente el tratamiento de
datos personales conforme a la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013 para fines de gestión
contractual, administrativa, contable y comunicaciones. El titular puede ejercer sus derechos ARCO
mediante comunicación escrita a las direcciones indicadas.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA - MÉRITO EJECUTIVO: Este contrato presta mérito ejecutivo conforme a los
artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA - DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Las comunicaciones y notificaciones se
surtirán en las direcciones físicas y electrónicas indicadas en la Sección 1. Para controversias, las partes
se someten a la jurisdicción de los jueces del domicilio del CONTRATISTA.
Parágrafo - Operadores turísticos: Cuando EL CONTRATANTE sea agencia de viajes u operador turístico,
asume la responsabilidad del guía turístico y deberá contar con Registro Nacional de Turismo vigente. El
transporte especial no podrá contratarse ni prestarse a través de operadores turísticos, salvo que esté
habilitado como empresa de transporte especial (Parágrafo 2° Art. 2.2.1.6.4).

En constancia de aceptación se firma en MEDELLIN a los 19 días del mes de FEBRRO de 2026



CONTRATONo. | FUECNo. | FECHA:

ANEXO - LISTADO DE PASAJEROS
(Requisito obligatorio - Decreto 1079 de 2015 y Resolución 6652 de 2019 - FUEC)

DOCUMENTO NUEMERO NOMBRE APELLIDO CONTACTO
1 C.c 1046905676 Laura Hernández 3505354957
2 C.c 21306261 Olga Atehortua 3117558413
3 T.i 1033195545 Mariana Pestana 3193533952
4 C.c 43841964 María Elena Cano 3106036726
5 C.c 214955980 Luz Misas 3135636163
6 C.c 1062436350 Linda Paternina 3001542319
7 C.c 31920201 Angelina Galindo 3218777487
8 C.c 21990955 Maria Eugenia Zabala 3181999998
9 C.c 49773867 Ligia Salazar 3245100372
10 C.c 21852845 Marta Holguin 3108254287
11 C.c 1039622625 Luz Aida Rodríguez 3023570066
12 C.c 1128428989 Yesica Tatiana Jimenez 314 8654617
13 C.c 21658576 Mireya Loaiza 3122800564
14 C.c 42701717 Sandra Arboleda 3015858664
15 T.I 1065581132 Karen Almanza 3162889572
16 C.c 43639846 Diana Velasquez 3126823822
17 T.I 1033204464 Naiovy Gómez 312 6823822
18 C.c 22025138 Luz Elvia Muñeton 3217940982
19 C.c 42775952 Martha Corrales 3137043915
20 C.c 43027200 Yomaira Posada 3117558413
21 C.c 1017208600 Paola Henao 3053238993
22 C.c 43754395 Maribel Uribe 3006127535
23 C.c 1033259276 Valeria Rivera 3008126769
24 C.c 42776489 Gloria Ortiz 3226582520
25 C.c 1017126104 Soraida Restrepo 3183456375
26 C.c 22023329 Berta Gil 3216064687
27 C.c 1065807889 Keren Maestre 3162889572
28 T.I 1032015425 Isabella Cerro 3226589271
29 C.c 42974459 Martha Benítez 3117345589
30 C.c 43321984 Damaris Zapata 3137856791
31 C.c 1003382167 Yadys Vargas 3013213453



32 C.c 43 812 807 Eneyda San Martín 310 6230021

33 C.c 21556188 Luz Dary Velasquez 320 6150147
34 C.c 39212210 Marisol Agudelo 3127622171
35 C.c 1005323715 Yesney Rocha 3225433177
36 C.c 43487460 Alba Velázquez 3137792942
37 C.c 21691931 Diony Zapata 3113196060
38 C.c 43075396 Gloria amparo Cano 3013447999
39 C.c 21979243 Janeth Ortega 3005388330
40 C.c 34980734 Herlinda Gonzales 3115924204
41 C.c 29847941 Maria Rosa López 3017044305
42 C.c 43084734 Bibiana González 3122834227
43 C.c 43530570 Janeth Largo 332643546
44 C.c 42991992 Luz Deicy Londoño 3244815014
45 C.c 1214714394 Estefania Castillo 3217393908
46 T.I 1023640277 Hilary Sanchez 3045641704
47 C.c 43103266 Liliana Gutiérrez 3128491170
48 C.c 49696641 Isabel Vargas 3002674000
49 C.c 43142426 Claudia Vargas 3113268013
50 C.c 1036615516 Karol Palacio 3126825183

51 C.c 43089870 Martha Guevara 3186628534

52 C.c 22227015 Roselly Garcia 3128348600
53 C.c 35545540 Ninfa Salazar 3113549351
54 C.c 21634611 Maria Guillermina Casas 312 7422248
55 T.I 1032018120 Elizabeth Pérez 300 9954595
56 C.c 30578717 Sandra Tuiran 300 4338419
57 C.c 43068175 Orfilia Londoño 3115031057
58 C.c 1027998892 Jennifer Vallejo 3195374957
59 C.c 42797580 Luz Marina Grajales 3024406485
60 C.c 22088026 Nelida González 3128847302
61 C.c 42701650 Irma Giraldo 3135566250
62 C.C 42700569 Miriam Giraldo 3128890003
63 C.c 21690649 Ofelia Quiroz 3216263959
64 C.c 3214882 Adelina Quiroz 3015087366
65 C.c 43033642 Flor Gil 3117797062



Para la Fecha: Marzo 20-21 de 2026

69

70Declaro que la información aquí consignada es verídica y autorizo su uso para los fines del contrato
de transporte, elaboración del FUEC y cumplimiento de obligaciones ante autoridades de transporte.

66 C.c 17157894 Briceida Zugelis Herrera 3235123697
67 C.c 21853055 Patricia Londoño 3146721322
68 C.c 43514801 Maria Cuadros 3147102767
59 C.c 21990341 María Isbelia Muñoz 3136957166
70 C.c 39407018 Rosmira Giménez 3108206275
71 C.c 1017152599 Liliana Infante 3145841280
72 C.c 65792543 Luz Marina Zabala 3145841280
73 C.c 42050095 Mery Lora 3246487463
74 C.c 32509413 Cecilia Isaza 3208501238
75 C.C 30577757 Yanith Tuiran 3138476981
76 C.c 42782588 Gloria Patricia Gòmez 300 7788925
77 C.c 1026160425 Gerson Muñoz 3225228477
78 C.c 1085897231 Samuel Villa 3233622348
79 C.c 21853055 irma Correa 3113349857
80 C.c 1001028283 Mariana Algarin 3193514798

Firma Responsable del Grupo


